
DOS PROYECTOS DE ACUERDO 

L~ manifestación habida últimamente e ntre lo~ miembros del 
Instituto del deseo de la subsistencia de esta inc;titución, produ

cida por la suscripción extraordinaria pedida por la Junta Di
rectiva para el sostenimiento de la R evtSTA, aunque ella sea de
bida en gran parte á una muestra de confianza hacia las personas 
que componen la Junta, viene á colocarnos en una situación que 
es necesario contemplar para que el sacrificio hecho por algunos 
socios no sea infructífero. 

La marcha que ha llevado el Instituto desd~ su organización 
ha sido más ó menos próspera, más ó menos provechosa. 

El e ntusiasmo ha tenido sus alzas y sus bajas, s~gún la época 
y las circunstancias. 

Bajo el punto de vista cientffico se ha visto dilucidar con ca
lor, y sin llegar á un acuerdo práctico, la cuestión ladrillo, y 
última mente ha estudiado la cuestión «Protección del E stado á 
la construcci6n de fe rrocarriles,)) sin que haya podido te rminarse ; 
se ha publicado en nuestros ANALES artículos de mérito y origi
nales de verdadero interés general; se han dado conferencias 
más ó menos interesantes con mediana asis tencia; se ha publi
cado los ANALES con regularidad y se les ha hecho adquirir cierto 

prestigio que se traduce por el canje con diarios y revis tas; en 
pocas palabras, se puede presentar un cuadro que demuestra 



DOS PROYECTOS DE ACUERDO 395 

que no ha faltado actividad en nuestra institución que, aunque 
inconstante, revela una importancia y una utilidad que, sin duda, 
es algo en este apartado rincón del mundo. 

Sin embargo, para personas que han podido seguir con aten
ción la marcha del Instituto, se ha podido traslucir que esa 
actividad pudo aún haber dado más, pero que no se ha obtenido 
por causas que es difícil investigar y mucho más dilucidar, y q ue 
abordaremos para llegar á basar en ellas la con venicncia de los 
dos proyectos de acuerdo que á la consideración del 1 nstituto 
se han presentado en la sesión ordinaria del mes de Julio. 

Para entrar en apreciaciones de fondo conviene definir pri me
ramentt> el objeto y fin que persigue el Inst ituto de 1 ngenieros. 

Nuestra institución ha adoptado este titulo, dados los recuer
dos que me quedan. sin toma r en cuenta lo que ello representan. 
No se bautizó con el nombre de academia ni de si mple sociedad. 
que habría adoptado si su misión hubiera sido simplemente es
peculativa ó come rcial, y si tomó el de 1 nstitttto fué para dar á 
la corporación un carácter mixto de ciencia y aplicación, de 
estudio y de trabajo. 

Un instituto es una corporación destinada á desarrollar y 
perfeccionar una enseñanza, y la ingenierla es una rama de apli
cación de la ciencia; de modo que la corporación que une ambos 
nombres, si es consecuente con lo que representa por ellos, debe 
llevar su acción á la ciencia, al a rte y á sus aplicaciones. 

De este modo si como instituto debe propagar y perfeccionar 
los conocimientos que forman su tema, ya sea por medio de 
conferencias, ya por medio de publicaciones que son medios di
rectos, ya por medios indirectos, como formando bibliotecas, 
suscribiéndo3e á revistas, periód icos, etc_ .. ; como 1 nstituto de 
Ingenieros debe propender á que sus socios tengan U•l campo 
de aplicación de sus conocirnientos, es decir, á dar facilidades 
para que sus socios puedan encontrar las oportunidadts de apli
car lo que saben. 

1 
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Bajo esta nueva faz vendría á ser el Instituto una cooperación 
mutua de sus socios en un sentido dado. 

Fuera de esta circunstancia ha}' observaciones que pueden 
llevarnos á establecer e n el 1 nstituto una disposición que tienda 
á permitir el trabajo cooperativo y renumerado de los socios sin 
que por eso se aleje de la base cif.! ntífica en que, en apariencias, 
está fund ado. 

Las razones que hay que aducir son de diverso carácter y las 
daremos separadamente. 

Sobre la primera que hay que llamar la a tención es sobre las 
influencias que puede producir el trabajo cooperativo de los SO· 

cios bajo los auspicios del 1 ns tituto. 
Estas pueden producirse sobre el 1 nstituto, sobre los socios y 

sobre el público. 
F ormada nuestra corporación con elementos de diversos gé

neros por el o rigen de su instrucción, por la forma y fondo d~ 
sus conocimientos, por la experiencia y las inclinaciones, por el 
ramo· cultivado y por la especialidad en el mis mo, como colee · 
tividad Fuede presentar una entidad de valor y de confianza qu<~ 
no podían obtener por s í solos y aisladamente los socios. 

De este modo, un trabajo preparado por una agrupación dc· 
ingenieros más ó mc11os aptos en una materia dada y compuesta 
de personas especialmente ó mejor preparadas en deta lles d<: 
la misma obra, puede suponérsele una bondad de fondo que. 
fuera de casos especiales, será difícil encontrar mejor en el país. 

En las circu nstancias porque atravesamos una garantía ofre
cida en esta forma puede ser un motivo de aliento para que se~ 
piense en real izar ciertas obras e11 que la bondad de los antece
dentes es la base de St l realización. 

En materia de ft- rrocarriles. por ejemplo, el trabajo coopera· 
ti vo, discutido é ilustrado, de la preparación de un proyecto r 
de una negociación puede ser, s in duda, e l desideratzm de su 
construcción; y hoy, que tan abatido está el espíritu de empresa, 
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es obra de patriotismo y de verdadero inte rés público el presen
tar al país una fuente de in vestigación y de estudio severo y 
formal que les permita confia r en el porvenir de una empresa. 

Por mucha que sea la experiencia y el estudio que á una per
sona acompañen, nunca podrá presentar a l público la confianza 
que puede dar una corporación compuesta de socios más ó menos 

entendidos, más ó menos experimentados, encargados de pro
nunciar su opinión sobre un proyecto dado. 

De es te modo, si el 1 nstituto estableciera de hecho el trabajo 
cooperativo bajo sus auspicios, vendrla á establecer una oficina 
de trabajos profesionales de confianza para el público, y de es
tímulo para las obras que están basadas en el concurso del in

gemero. 
Y si esta medida puede producir para el público benéficos 

resultados, natural es que a traiga para e l 1 ns tituto ventajas y re
sultados quP. lo enal tecerán más y más, y que lo harán una ins ti
tución de evidente utilidad. 

Para los socios aisladamente presenta rá el trabajo coopera ti
vo conveniencias que fácilmente pueden darse á conocer. 

Sea él renumerado 6 no lo obligará, s in duda, á estudiar, con 
la circunstancia a trayente de que sus estudios, deducciones ó 
re flexiones tendrán, en la mayor parte de los casos la resolución 
de la práctica, lo que se rá un motivo de experienr. ia personal 
que le permitirá en un caso conocer sus errores y en otros a len
tarse para nuevas ocasiones y obtener cierta confianza en sí 
mismo, de que muchas veces se carece y que es tan necesaria 
para abordar los problemas de la vida. 

Fuera de esto, este sistema de trabajos que le da un carácter 
práctico al 1 n ~tituto de 1 ngenieros, presenta para los socios una 
otra ventaja que no podemos eludir ni dejar de reconocer. 

Por mucha que sea nuestra preparación para abordar la reso
lución de problemas de nuestra profesión, nos encontramos á 

veces con alguno de ellos que no podemos abarcar en su con-
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junto y detalles. El ejemplo de los ferrocarriles, de nuevo seña

lado para mostra r este hecho, no permi"tt~ patentizado. 
Aunque no fa ltan en el país personalidades que conozcan esta 

industria en sus de talles es ésta tan vasta y tan variada que, sin 

embargo, no serán esas personalidades las que puedan declarar 
que con~)cen á fondo los detalles. En su administración, en su 

estadística, en su explotación, en su material rodante, en las 
obras de a rte .. e tc., presenta problemas de tan distinto género 

que es difícil encontra r quien los abarque con verdadero cono

cimiento. 
Para obtener un conjunto que llene los deseos no puede bus

carse sino en el trabajo colectivo. 
Por esto, organizadas dentro del Instituto comisiones de tra

bajo en los diversos ramos de la actividad del ingeniero, se pue
de presentar pe rsonales casi completos que puedan tratar una 
materia con la suficiente garantía de seriedad y preparación. 

Contando con la confianza del público para el trabajo colec
ti vo se diseñará poco á poco esta misma en cada uno de los 
socios abriéndoselcs así un horizonte para su trabajo. 

Los socios que teng<m su tiempo libre podrán tomar parte 
activa en el desempeño de los trabajos que al Instituto se le en
comiende y los que estén contratados por su servicio tendrán 
lugar á estudia r y perfeccionar sus conocimientos concurriendo 
á revisar los proyectos ya formados. 

De este modo cada cual contribuye á ilustrar un proyecto, á 

dar fe de las bondades que presenta y á dar á conocer sus de
fectos ó deficiencias, llegando así á un resultado final digno de 
confianza para el inte resado y generalmente meritorio en el 

fondo. 
El proyecto presentado para realizar esta idea puede contener, 

y contendrá, disposiciones inadecuadas y puede no haber resul
tados prácticos en su implatación; pe ro es llegado el caso de en
sayar en nuestra insti tución el establecimiento de medidas que 
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tiendan á hacerla práctica y útil , no sólo á los pocos miembros 
que la forman, si no que ta mbién al país y al público en ge · 
neral. 

El proyecto de trabajo cooperativo de los socios es pues pre
sentado únicamente como un ensayo. 

Si como idea se le puede considerar buena y oportuna, como 
práctica puede encontrar inconvenientes que la hagan fracasar : 
su resultado final sólo pende de que el la obedezca ó no á una 
necesidad, de q ue la forma de su es tablecimiento tienda á apar
tar los recelos que sobre ella pudiera haber y de que encuentre 
entre los consocios el buen espíritu que para ella es de desear. 

Al proponerla espero que sea sometida á un rigoroso examen 
y ámpliamente discutida para lanzarla al público e n condiciones 
de acierto y éxito. 

El segundo proyecto de acuerdo está destinado á reglamen
tar la publicación de los ANALES. 

Para comprender la importa ncia de él es necesario dar á co
nocer los móviles que han producido su presentación. 

La importancia de los ANALES es reconocida de todos los so
cios: basta con observar que una institución de propaganda ne
cesita necesariamente de un órgano de publicidad que refleje 
sus ideas y propague sus aspiraciones }' deseos, fuera de ser el 
depositante de las deducciones que la experiencia denote y que 
debe tener á la mano todo ingeniero. 

El servicio que está llamado á prestar el órgano de publicidad 
del Instituto de 1 ngenieros es de creer que no ha sido compren
dido hasta hoy por cuanto su material no ha salido de su órbita 
puramente científica: en general ha abandonado ó hecho un lado 
el lado profesional del J nstituto. 

Porque es necesario tener presente que el ejercicio de la pro. 
fesi6n no es únicamente la aplicación cuotidiana y constante de 

1 
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1 os conocimientos científicos que en la Universidad se ha ad
quirido, es también la aplicación de conocimientos legales y mer
cantiles tan necesarios al ingeniero en el desempeño de su pro
fesión como aquellos otros. 

Pues, si esto es así, es muy natural que la publicación que pe
riódicamente recibe en sus manos y lee el ingeniero chileno, 
contenga las disposiciones legales, decretos, concesiones, etc .. 
que se relacionen con su profesión por lo que es necesario esta
blecer en ella una sección destinada exclusivamente á este 
objeto. 

A más se nota en nuestros ANALES la deficiencia de una re
vista general sobre la<> publicaciones extranjeras que llegan al 
1 nstituto, lo que permitiría él que todos los socios supieran el 
material de que tratan sin necesidad de hacer un viaje á la sala 
de reuniones á imponerse personalmente de él y de este modo 
interesarse á leer aquello que al ramo que cultiva se refiere. 

Para los socios ausentes ó radicados fuera de la c<J pital repre
sentaría esta disposición una ventaja real y positiva, cual es la de 
tomar nota de lo que les interese y pedir se les remitiere por 
correo la publicación q11e contenga el artículo que les interesa y 
desearen leer. 

Todavía conviene llamar la atención sobre una innovación 
que se propone para la R EV ISTA , me refiero al artículo de fondo. 

Es conveniente explicar lo que esto significa, lo que me obli
gará á extenderme en este asunto. 

Para nadie es un secreto que la situación ac tual del país es de 
lo más solemne y que por las condiciones que reviste es de una 
trascendencia tal que del giro que tomen las cosas y los hombres 
pende el porvenir del país; su levantamiento ó su ruina. 

A llegar á este estado han contribuido numerosos errores po
líticos, económicos, sociales y administrativos que sentaron sus 
reales en el país y los que es necesario hacer desaparecer para 
que pueda encaminarse en el sentido de su regeneración. 
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La obra de destruir errores y costumbres inveteradas, sin 

duda que es obra de romanos, pero ta mbién no cabe duda de que 
es un deber de los hombres y de las instituciones libres el con

tribuir con lo que sus fuerzas le permiten al establecimiento de 
los principios prácticos y reales que son el fundamento del en

grandecimiento de los pueblos. 
Que nuestra institución es libre no lo podrá negar ninguno 

de sus socios, que tiene motivos para existir lo demuestra el 

sac rificio extraordinario efectuado para el sostenimiento de los 
ANALES y con ellos el del Instituto ; si te nemos esta conciencia 
de nuestra libertad de acc ión, si vislumbramos el poder de exis
tencia de nuestra institución ¿por qué motivo no podemos verter · 

nuestra opinión sobre asuntos económicos y administrativos que 
se relacionen con nuestra profesión? 

N o mezclándonos en negocios de caracte res políticos y socia
les, á los que está ente ramente ajeno el Instituto, no despertare
mos, sin duda, aquellos recelos intransigentes que destruyen 
cuanto encuentran á su paso y que les estorba, ó ha podido es

torbarles, y lejos de eso, s i chocamos con personas ó intitucio
nes, basados siempre e n el buen espfritu y en el a nhelo de 
buscar las conveniencias públicas, esos choques han de reper
cutir en beneficio del 1 nstituto. 

E l abordar desde nuestros ANALE ·cuestiones de inte rés pú
blico y de bien general, muy lejos de perjudicar á nuestra 
institución le producirán ventajas de todo género. 

E n efecto, los acontecimie ntos acaecidos desde la fundació n 
del Instituto y la participación que eu ellos ha cabido á la mayor 
parte de sus miembros nos coloca como colectivi<.lad en la situa
ción de comprobar y demostrar nuestra buena disposición y los 
buenos fundamentos de nuestra ac titud. 

El núcleo de inge,ieros, por ejemplo, que resistió los ímpe

tus engendrados por el contrato Lord y por la administración que 
quiso sostenerlo á despecho de sus inconvenientes, está sin 
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duda, moralmente obligado á continuar su acción hasta que se 
vean implantadas en la ley todas aquellas disposiciones que sean 
necesarias para prevenir la repetición de los mismos aconteci
mientos y que su experiencia les permitirá señalar. 

Si, por ejemplo, en los artículos de fondo se llamara la aten
ción sobre las bases generales de la ejecución de las obras pú
blicas, sobre los contratos para· las mismas, etc., y que esto se 
hiciera en nombre del Instituto, ¿habría acaso inconven iente 
para ello? ¿habría temor de que trajera malas consecuencias 
sobre el 1 nstituto? 

Es de creer que no, y lejos de eso, es natural suponer que 
· llamara la atención de los hombres que se preocupan también 

del porvenir y bienestar del país, lo que atraerá rara el Institu
to sus apla•;sos y su apoyo. 

Fuera de estas consideraciones es conveniente mencionar otra 
más que para nosotros es ineludible. 

El público sin quererlo, ó porque nosotros mismos hemos de 
él llamado la atención por nuestras publicaciones por las actas 
impresas en los diarios, por el anuncio de conferencias, etc., ha 
debido imponerse de nuestra existencia, de los móviles que nos 
guían, de los fines que perseguimos y de nuestra actitud dis
puesta y bien encaminada, y es natural que espere algo bueno 
ue nosotros, y más cada día que pasa por cuanto adquirimús 
más experiencia y conocimientos y por cuanto mejoramos nues
tro criterio de observación y de practicabilidad de nuestros 

conocimientos. 
En la vida que han llevado numerosos miembros de nuestra 

institución han hecho adquirir muchas esperanzas y en estas 
horas de calamidad para el país es cuando menos deben de.sa
lentarlas, puesto que la realidad de las cosas lleva á los pensa
dores y estadistas á buscar el mejoramiento de nuestra situación 
en el desarrollo de la industria, á lo que debe concurrir el in
geniero, en todas sus ramificaciones, en primera línea. 
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Nuestra institución sino cuenta e n su seno con todas las nota
bilidades de la profesión, cuenta al menos con algunas y, s in 
duda, con muchas esperanzas y por lo que se vería con gusto 

en el país que se principiara ya á dar á conocer los principios 

prácticos que la gobiernan y las aspi raciones que fijan su rumbo. 
El artículo de fondo de cada en trega de nuestro ANALES,·pro

ducido en la forma que establece el proyecto, vendría á ser el 

eco de nuestras ideas y probad a que nuestra inst itución, orga
nizada libremente y sostenida si n intereses mezquinos y con 

vigor, obedecía á fines posi tivos y prácticos que la harían acree
dora á la confianza pública y de este modo á su sostenimiento 
y desarrollo. 

l.- PROYECTO PARA LA FORMACIÓN DE COM ISIONES DE TRAB AJO 

Artículo r.0 El Instituto de Ingenieros se encarga, previa 
una remuneración fijada conforme á lo que este acuerdo esta
blece, d e los estudios, formación y revisión de proyectos de 
obras materiales y de :lrbitraje y peritaje en la solución de con
tratos y construcciones. 

Art. 2.o Para el objeto de dar garantías sobre los trabajos 
que se llevarán á cabo bajo la dirección del l nstituto, se forma · 
rán las siguientes comisiones que deberán encargarse de los 
pedidos que se hicieren en el ramo designado: 

l. a Comision de ferrocarriles 
2.a )) )) caminos y canales 

3·a )) )) puentes y obras hidráulicas 

4·a }) » m mas 

s.a }) )) topografía y geodesia 
6.a }) }) arquitectura y construcciones. 

Art. 3.0 L os trabajos que se encargare al Ins tituto serán 
transmitados por la J unta Directiva, la que pasará los da tos que 
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den los interesados á la comisión respectiva para su estudio y 
para que fije el honorariú correspondiente. 

Art. 4· 0 Los socios que deseen aprovechar de este acuerdo 
deberán inscribirse previamente en las comisiones en que deseen 

formar parte. 
Art. 5.0 La cooperación de los miembros en los trabajos de 

las comisiones puede ser activa y pasiva. 
S e entiende por cooperación activa la contratación del servi 

cio personal para la formación y estudios de los an ti- proyectos 
y proyectos y para los informes periciales en los asuntos de 
arbitrajes que se presentaren. 

Se entiende por cooperación pasiva la revisión que se hace 
de los proyectos y..el estudio y fallo definitivo en los asuntos de 

arbitraje ó peritaje. 
Art. 6.0 La remuneración que se pida por los trabajos cons

tará de dos porciones : una que será fijada por los socios que tomen 
parte activa en la ejecución de trabajos y que le corresponderá 
íntegramente, y otra que será fijada por la cori1isión por la re
visión, estudio de los antecedentes, fallos, e tc .. , y que se repar
tirá en la proporción siguiente: 10 % para el fomento de la bi
blioteca, 20 % para el sostenimiento de los ANALES y 70 % que 
será distribuido á prorata entre los miembros informantes de la 

comisión. 
Art. 7.o Los socios que tomen parte activa en los trabajos 

deberán entregar los planos generales y de detalle, que la comi
sión indique, en la escala que el solicitante pida, y una copia de 
ellos en la escala que fije la comisión que servirá para su inter
calación en los A NALES. 

Art. S. o Las dimensiones de las hojas en que deba sacarse 
las copias será fijada por la comisión de redacción de los ANALES. 

Art. 9.0 Los informes y planos serán publicados en l0s ANALES. 
teniendo derecho el au tor ó autores del proyecto, á 25 ejemplares, 
y á 7 5 la persona que hubiere pedido su estudio y formación. 
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Art. 10. Cuando el trabajo versare sobre arbitraje ó peri
taje serán publicados el informe y el fallo teniendo derecho los 

interesados á 30 ejemplares de los ANALES e n que se hiciere su 
publicación. 

Art. 1 1 . Las comisiones es tablecerán la forma de distribu
ción del trabajo y lle varán un libro de acuerdo en que dejarán 
constancia de las de terminaciones que tomaren. 

Art. 12. Para cada trabajo que acordare ejecutar una comi 
sión deberá dar cuenta á la Junta Directiva de la distribución que 

se ha dado al trabajo, de los emolumentos que cobt an los miem
bros que toman parte activa, el tiempo en que creen poder des
pachar el asunto y el emolumento que cobra la comisión por su 

trabajo pasivo y los miembros que se han comprometido á to
mar parte en la revisión, fallo, etc .. . , y á los que corresponderá 
el ¡o % de su honorario cobrado por la Comisión. 

Art. 13. Las comisiones se reunirán de 8 ~á 9 Y. de la noche 
de los días de trabajo y de 1 2 á 5 P. M. de los días de fiesta 
previa citación del administrador del 1 nstituto, quien lo hará 
en vista de ordt n escrita del Director, llevando orden y citacio
nes el dfa y hora de la reunión y el objeto de ella. 

Art. 1 4· Las comisiones podrán reunirse cuando lo _tengan por 
conveniente para tratar únicamente de su régimen interno y del 
cometido de los trabajos que la junta le hubiere presentado, no 
siendo válidos los acuerdos que tome sobre trabajos que le ha
yan llegado por conductos que no sean los especificados en el 
artículo anterior. 

Art. 1 5· El administrador pasará á la comisión respectiva la or
den de citación del Director, la que impresa en formulario espe

cificará: 

1. 0 El objtto del trabajo que motiva la orden; 
2.o La persona que lo encomienda; 
3.0 Las condiciones de dttalles. 
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A rt. r6. El interesado e n un trabajo debe rá firmar e l formula

rio de que ha bla el a rticulo a_n te rior y podrá asistir á los sesiones 

cuando la comisión lo creyera co nvenie nte. 

A rt. 1 7· E l formula rio qued a rá incerto e n el libro de actas de la 

comis ión junto al ac ta de la sesión en que fue re tra nsmita do. 

Art. 18. La comisión e n formula rios impresos fij a rá los honora

rios y el tie mpo que necesita para ejecuta r los trabaj os, el que será 

re mitido al inte resado pa ra que en e l término d e tres días comu

n ique al Director si acepta ó no las condiciones e n que se fija 
la comisión. 

A rt. r 9· S i el interesado acepta firmará al pie las co ndiciones 

impuestas decla rando que queda es tablecida la realización del 

tra bajo e n forma de contrato con las consiguie ntes consecuencias. 

A rt. 20. Los socios se hacen responsables por los compromisos 

que contra igan por la a plicación de este acuerdo queda ndo com

ple ta mente d eslig ado e l 1 ns tituto de las difi cultades que sur
g¡e ra n. 

A rt. 2 r . En caso de desave ne ncias ó dificultades e n las comisio

nes fa lla rá sin ulte rior recurso la Junta Oirecti va. 

Art. 2 2 . J .os hono rarios se rá n cobrados por el administrador 

quie n les repartirá, previo recibo, en la forma e n que la comisión 

lo ha indicado al Director, e ntre los socios que ha n tomado parte 

activa y pa rte pasiva y el Instituto . 

Art. 23. L as comisio nes podrá n func iona~ sie mpre que cue nten 

con cinco ó más mie mbros inscritos. 

A rt . 24. Para que un soéi p:·¡j~_da tomar pa rte e n una co misión 

· · de'b~ fir-rnat urr·:rormu.Ía r io · c.i1 q·o~ desig nará las comisio nes á que 

/ . . . '.~· .. ci~&ci pe~t~nccer, en que se coi~prometa á cumplir fi e lmente el 
· ·. : ; ~ ' ''desempeño de los trabajos y á respeta r e n todo y por todo lo 

que este proyecto di spo ne. 
A rt. 25. El In sti tuto anuncia rá periódicamente e n los diarios la 

organizació n de las comisio nes con su pe rsonal y el objeto con 

que han s ido formadas. 
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A rt. 26. Queda facultada la 1 unta D irectiva prra e fectua r los 

desembolsos q ue este acuerdo dema nde y para establecer los re

g la mentos que a l r~specto fue ren necesarios. 

Jl.-PROYECTO DE REG LAMENTACIÓN DE LA PUBLICACIÓN 

DE LOS ((ANALES.}) 

Art. 1.0 L a redacció n y administración de los ANALES esta rá 

á cargo de una comis ión compuesta de cinco mie mbros q ue 

se rán nombrados e n las sesio nes generales de S eptiembre por 

m a y0ría de votos. 

Art. 2 .0 S o n obligaciones y a tribuc io nes de la comisión : 

a) Re unirse me nsualmente ó cuando dos de sus mie mbros ó 

la 1 unta Directiva lo p idie re; 

b) Disponer el ma te ria l que debe ser publicado; 

e) Fija r IA.s cond icio nes d e publicació n de las e ntreg a s en 

vista de las sumas q ue consulte el p resupuesto; 

d) Presenta r a nua lme nte en e l mes de Septiembre una me 

mo ria sobre la marcha de los ANALES. 

A rt 3.0 L a comis ión nombra rá de s u seno un p residente y 
un secre ta rio. 

Art. 4.o Corresponde al presidente: 

Presidir las sesio nes de la comisió n ; 

Velar po r el cumplimiento de este reglame nto; 

Firmar las actas de la comis ió n; 

Presenta r al 1 ns tituto la m emoria a nual. 

Art. 5.° Corresponde al secre ta rio: 

Lleva r el a rchivo de la comis ión ; 

R edactar y firma r las actas, notas y corresponde ncias; 

C ita r á re unió n cuando el p reside nte, ó do~ de sus mie m bros 

ó la 1 unta Directiva lo pidie re; 

Dirig ir la impresión de la R EVISTA. 

Art. 6.o Los o t ros tres miembros de la comis ión se turnarán 

J 
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mensualmente como redac tores de turno y durante el mes en que 
éste le corresponda, deberá n: 

1.0 R edactar un artículo de fondo sobre asuntos de interés 

público que te ndrá preferencia en la entrega del mes en que le 

tocare de turno; 

2 . 0 Redactar para la publicación en los ANALES el sumario de 
)as re vistas y publ icaciones llegadas al Instituto durante su turno; 

3.0 - Disponer el resto del material de los ANALES en caso de 
que la comisión no lo hubiese dispuesto; 

4. 0 Efectuar la corrección de pruebas de la e ntrega corres

pondiente al mes que le tocare d turno; y 
5.0 Llenar las funciones del presidente ó secre tario cuando al 

guno de ellos faltare. 

Art. ¡.0 E l administrador del Instituto dará cuenta quince

nalmente al redactor de turno de las publicaciones y revis tas que 
hubiere n lleg ado al 1 nstituto. 

Art. 8. 0 Las e ntregas deberán contener: 

1.0 El artk ulo de fondo que llevará por firma la co misión de 

redacción ; 
2.0 Revista de las publicaciones llegadas al J nstituto durante 

el mes; 

3.0 Los decretos, leyes y concesiones que se relacionen con la 
profesión expedidos en el me:s; 

4.0 Las ar.tas del Ins tituto; 

5.0 Las disposiciones reglamentarias que la Junta Directiva 
acordare publicar; y 

6. 0 Los artículos científicos ó profesionales que hubie re dispo
nibles. 

Art. 9.0 Se faculta á la comisión de redacción: 

1.0 Pa ra pagar un escribiente con el sueldo que fije la Junta 

Directiva; 
2.0 Para abrir suscri pciones á los ANALES y cobrar por ellas 

la cantidad que crea conveniente ; 
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3.0 Para agregar avisos á las e ntregas previa una remune
ración; 

4.0 Para tomar las medidas extraordinarias que creyere nece
sarias, previa aprobación de la Junta Directiva. 

Artículo transitorio.-E ste reglamento principia rá á reg ir des
de el 18 de Septiembre próximo. 

E N R IQUE V E RGARA MONTT. 

Santiago, 28 de Junio de 1893. 
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